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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA PRESENTACIÓN DE LOS DESACUERDOS 
FORMULADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE PREVIAMENTE TENGAN INTERCONECTADAS 
SUS REDES DEBE HACERSE, POR REGLA GENERAL, DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 
El precepto legal mencionado prevé dos supuestos relacionados con desacuerdos entre concesionarios de redes de 
telecomunicaciones en los que la autoridad debe pronunciarse, en primer lugar, se alude al caso en que las redes aún no se 
encuentren interconectadas y, el segundo, se suscita cuando ya están interconectadas y con motivo de la terminación de la 
vigencia de su convenio estén en posibilidad de acordar nuevas condiciones que habrán de regir hacia el futuro. En este supuesto 
el legislador fijó una regla especial: señaló una fecha límite para solicitar la intervención del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, que es el 15 de julio de cada año, con el objeto de que resuelva antes del 15 de diciembre, para que las 
nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente año. Ahora bien, en el primer caso, la 
sustanciación del procedimiento para decidir sobre un desacuerdo de interconexión no puede quedar sin resolverse, ya que la 
prestación de servicios de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones constituye un insumo esencial para el desarrollo 
económico, y la sociedad está interesada en su adecuado manejo, que implica su oportuna prestación. Esa regla no opera en el 
mismo sentido cuando el desacuerdo se suscita entre concesionarios que ya han interconectado sus redes, pues en esta hipótesis 
no se afecta la prestación del servicio si la solicitud a la autoridad no se formula con oportunidad, debido a que aquí sólo se dirimen 
los intereses de los concesionarios previamente interconectados. La sanción por no hacerlo dentro del plazo señalado consiste en 
el cumplimiento de las cláusulas de aplicación continua cuando así lo hayan estipulado las partes en sus respectivos convenios de 
interconexión, o bien, que se presuma su conformidad con la aplicación de la tarifa que en ese momento se encuentre en vigor, 
durante la anualidad subsecuente, regulación que se corrobora con lo expuesto en el proceso legislativo del cual derivó la 
redacción del penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con la salvedad 
correspondiente a casos excepcionales, en las que concurra una causa objetiva que justifique su planteamiento extemporáneo, 
como podría ocurrir ante situaciones ajenas a la actuación de las partes contratantes; si con la dilación produce una afectación al 
interés social, o si con ella se compromete gravemente la prestación del servicio. Esta interpretación dota de certidumbre a las 
partes, ya que, en caso de que no soliciten en el plazo señalado la intervención para que la autoridad resuelva el desacuerdo de 
interconexión correspondiente, ésta deberá desecharla, lo que traerá como consecuencia que los concesionarios den cabal 
cumplimiento a sus cláusulas de aplicación continua o que sigan aplicando las tarifas que en ese momento se encuentren vigentes, 
lo que implica establecer de manera tácita el contenido del acuerdo de voluntades, esto es, el derecho y las obligaciones de cada 
una de las partes. De no interpretarse la norma en el sentido propuesto se dejarían de atender los principios de autonomía de la 
voluntad de las partes, así como los de certeza y de seguridad jurídica, ya que los contratantes no contarían anticipadamente con la 
información necesaria de las tarifas que deberán pagar o cobrar ni podrían programar el esquema de negocios que les permita la 
planeación en el sector al que pertenecen, lo que al final también podría, eventualmente, repercutir en los usuarios, al reducirse la 
oferta que brinden los concesionarios en caso de no mantener la previsibilidad de sus operaciones, pues de ese factor depende en 
gran medida su eficiencia como competidores. 
 
PLENO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES. 
 
Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República. 28 de noviembre de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos, Pedro Esteban Penagos López, Patricio González-Loyola Pérez, Jean Claude Tron Petit y Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Ausente: Homero Fernando Reed Ornelas. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: 
Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 
165/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, al 
resolver el amparo en revisión 142/2016.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del martes 20 de marzo de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SI SE REÚNEN LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), 
LA AUTORIDAD QUEDA OBLIGADA A ABSTENERSE DE INICIAR EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO O DE IMPONER SANCIONES. 
El precepto mencionado dispone que las autoridades administrativas "podrán" abstenerse de iniciar el 
procedimiento disciplinario o de imponer sanciones administrativas a un servidor público cuando se 
reúnan las condiciones en él previstas. Ahora, conforme a la tesis aislada 2a. LXXXVI/97, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el ámbito legislativo el verbo "poder" no 
necesariamente tiene el significado de discrecionalidad, sino que en ocasiones se utiliza en el sentido de 
"obligatoriedad". Así, del proceso legislativo que dio origen a ese artículo se desprende lo siguiente: a) la 
iniciativa de ley se refirió a la necesidad de incorporar causas eximentes de responsabilidad, sujetas a 
determinadas condiciones; b) en la iniciativa de ley se emplean los términos "no se considerará que 
existe incumplimiento" y "deberán abstenerse"; c) en ningún momento se hizo referencia a la 
discrecionalidad de la autoridad administrativa como un elemento relevante para la aplicación de las 
eximentes de responsabilidad; d) en el dictamen de la Cámara de Origen se estimó atinada la visión 
planteada en la iniciativa; e) si bien en dicho dictamen se modificó la iniciativa, ello fue únicamente para 
reubicar uno de los supuestos a fin de que quedaran previstos en un solo numeral; y, f) en el dictamen 
aludido se destacó que para no provocar impunidad, se establecían las condiciones consistentes en que 
las eximentes de responsabilidad se aplicaran por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de 
un año. Por tanto, dado que la necesidad de incorporar causas eximentes de responsabilidad, sujeta a 
determinadas condiciones implica, por su naturaleza, que no puedan estar condicionadas a la 
discrecionalidad de las autoridades, aunado a que ésta no quedó abierta por la modificación de la 
iniciativa, se estima entonces que la facultad prevista en el artículo 17 Bis de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos no es discrecional, sino obligatoria en los 
casos en que se surtan las condiciones en él previstas -facultad reglada-. Además, esta interpretación no 
ocasiona una falta de armonía con los restantes preceptos de la ley, sino únicamente el establecimiento 
de eximentes de responsabilidad vinculantes no sometidas a la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 218/2017. 14 de 
febrero de 2018. Mayoría de votos, unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: Jorge Higuera Corona. Ponente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 
 
Nota: La tesis aislada 2a. LXXXVI/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, agosto de 1997, página 217, con el rubro: "PODER. 
EL USO DE ESTE VERBO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES, NO NECESARIAMENTE IMPLICA 
UNA FACULTAD DISCRECIONAL." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN ILEGAL DE TIERRAS EJIDALES. EL VALOR COMERCIAL QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA AL ELABORAR EL AVALÚO, ES EL QUE TENÍAN AL MOMENTO EN 
QUE FUERON AFECTADAS, MÁS LA ACTUALIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 
El derecho de un ejido o comunidad a recibir la indemnización por la ocupación ilegal de sus tierras surge 
cuando: a) se acrediten los elementos de la acción de restitución, entre otros, la ilegalidad de la 
ocupación; y b) se demuestre que las parcelas en cuestión se destinaron a la prestación de servicios 
públicos de interés general y social, por lo que resulta imposible devolverlas al ejido y, por tanto, se 
genera para éste el derecho al cumplimiento sustituto, esto es, al pago de una indemnización. Ahora 
bien, el valor comercial del bien a tomar en cuenta al elaborar el avalúo, es el que las tierras tenían al ser 
afectadas, es decir, cuando se ocuparon ilegalmente, toda vez que desde ese momento fue afectada la 
posesión que correspondía al ejido propietario y, por tanto, es a esa fecha a la cual debe retrotraerse el 
avalúo, sin considerar las edificaciones sobrevenidas; lo anterior, sin perder de vista que el valor 
declarado deberá actualizarse al momento de su liquidación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 79/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de enero de 2018. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 149/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 270/2013. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de marzo de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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FINIQUITO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
De los artículos 46, 55, 62 y 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
advierte que el finiquito en la terminación de los contratos de obras públicas no es una facultad 
discrecional de las autoridades contratantes sino que es un proceso requerido por la ley, que ha de 
llevarse a cabo con independencia de la voluntad de la entidad pública, es decir, que resulta en una 
facultad no renunciable, que debe ejercitarse. Asimismo, la emisión del finiquito unilateral no es un 
negocio jurídico, sino una declaración unilateral de un ente público en ejercicio de la función 
administrativa, encaminada a producir efectos jurídicos frente al particular y a la autoridad misma, 
amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad característica de los actos administrativos, de lo 
que también se colige la imposibilidad de revocarlo sin el consentimiento expreso y escrito del particular, 
si es favorable al contratista, así como la necesidad de notificarlo personalmente para que resulte 
oponible a terceros. Así, el finiquito de los contratos de obras públicas no encuadra en la calificación de 
un acto bilateral cuyo contenido puede impugnarse mediante un juicio civil, sino que se trata de un acto 
de naturaleza jurídica administrativa. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 393/2016. Coconal, S.A.P.I. de C.V. 8 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


